
A DESPACHO. Villa Rica, 16 de diciembre de 2021. Pasa a la mesa de Las señoras Juez 
la anterior demanda, en la cual se solicita la inscripción de la misma en el folio de 
matrícula inmobiliaria del bien en litigio. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 
 
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 563 
 

ASUNTO:  REIVINDICATORIO DE DOMINIO  
RADICACIÓN:  198454089001-2021-00100-00 
DEMANDANTE: HEDISON FIGUEROA FONTECHA 
DEMANDADA:  LUISA VILLEGAS GONZÁLEZ 
 
Teniendo en cuenta que la presente solicitud, este Despacho encuentra la misma 
procedente, por consíguete se accederá a la misma y se ordenará la inscripción de la 
presente demandante el folio de matrícula inmobiliaria nro. 132-60296 correspondiente al 
inmueble en litigio.  
 
Igualmente, en cumplimento de las directrices del Consejo Superior, Decreto 806 de 2020, 
entro otros, se recordará a las partes las obligaciones que tiene dentro del proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
RICA - CAUCA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. ORDENAR la inscripción de la demanda REIVINDICATORIO DE DOMINO, en 
el folio de matrícula inmobiliaria N° 132-60296 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Santander de Quilichao, para lo cual se le solicita al respectivo funcionario, 
que se sirva expedir la certificación en donde conste la inscripción de la medida y 
situación jurídica del bien. OFÍCIESE para tal efecto. 
 
SEGUNDO. Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 
responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, se 
encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 
cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 
equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en 
el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a 
más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 
 
TERCERO: ADVIÉRTASE a los sujetos procesales que conforme a los artículos 3 y 11 
del Decreto 806 del 2020 y al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021, 
emanado por Consejo Superior de la Judicatura, que la presentación de memoriales 
deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
j01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y dentro del horario 
judicial establecido en el acuerdo respectivo para éste Distrito Judicial, esto es, de lunes a 
viernes de 8:00 am a 12:00 pm y de 1:00 pm a 5:00 pm. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 001 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
 
El Secretario Ad Hoc, 

 
 

GUSTAVO MESA SALAZAR 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 
Juez 

 
 

P/ YAMA 
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